
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001 400301620200031700 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   BANCO FINANDINA  

GARANTE:  ADALBERTO GRANADOS SANTOS 

 

Teniendo en cuenta que la actora informa que el vehículo, sobre el que recae el 

presente trámite fue aprehendido, allegando el correspondiente informe con fecha 22 de octubre 

de 2020, el Despacho, 

 

RESUEVE: 

 

1. DAR por terminado el trámite de la presente solicitud por el cumplimiento del 

objeto de la misma.  

 

2. OFICIAR al parqueadero LA PRINCIPAL para que el vehículo sea entregado a 

al solicítate BANCO FINANDINA de manera inmediata 

 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión decretada sobre el 

vehículo de placa RLL 725. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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